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RESOLUCIÓN MEQIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRO�ROGA LA VIGENCIA DE TRES CONCESIONES'PARA USAR Y 
APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCiRIC6 PARA USO 

\ 
� 

PÚBLICO, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOl DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD
,MODULADA A FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
1 

• 

ANTECEDENTES 

1:- Decreto de Reforma Constitucional. Con f¡echa 11 de junio de 2013 se publicó en 
erDOF \el "Decrf!fo por el que se reforma!]_ y adicionan diversas disposiciones de los 

/ c;:trtículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 � 7 05 de la Constitución Política de los Estados 

/ 

\ 

/ 

11. 

Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" ( el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Fe9eral de 

/ Tel€lcomunicaciones (el "Instituto�). 

�
Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley eederól de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión /del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 

/ 

derogan diversas disposiciones en materia' de telecomunicaciones y radiodifusióh" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró envigo[ el� de agosto de 2014. 

r ' 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
/ Orgánico del Instituto Federal de. Telecomuni¿aciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 

cual entró en vigor el 2_q de 1septiembre de 2014 y cuya última modificacióA fue 
publicada el 7 de diciembre de 2018. 

I� 

1 IV. Concesiones de Bandas y Concesión Únlca■- -Mediante Acuerdos P/IFT/040516/211
y P /IFT /180516/228 de fechas 4 y 18 de mayo del 2016, el Pleno del Instituto autorizó
la transición de diversos Permisos otorgados al amparo de la abrogada Ley Federal
de Radio y Televisión, entre los que se encuentran los otorgados a la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (el "Concesionario"), al nuevo
régimen de concestón establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión (la "Ley"), para lo cual otorgó, respectivamente, ,Una c_oncesión para
usar y dprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la
presta�ión del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Amplitud Modulada,
a través de las estaciones con distintivo de llamada, población principal a servir y
vigencia que se indican en el- siguiente cuadro (las "Concesiones'):
\ / 

/ 

/ .



/ 

Comisión Nacional para el Copainala, -- ·-
2 Desarrollo de los PuegJos Indígenas XECOPA AM 1210 Chiapas 04-nov-08 03-nov-20

3 Comisión Nacional para el 1 XEETCH AM 700 Etchojoa, 28-may-09 27-may-21Desarrollo de los Pueblos Indígenas Sonora 
' 

De igual forma, �I Instituto mediante el mismo Ac,Yerdo P/IFT/040516/211 en 
cumplimiento a lo señalado en la Ley otorg9 al Concesionario un título de 
Concesión Única para la prestación de servicios de telecomunicaciones y 
radiooifusión, con una vigencia de 30 (treinta) años_ contados a partir de su 
otprgamiento. 

V. Solicitudes de Prórroga. Mediante escritos presentados ante el lnstit�to, en las 1 

� fechas que se séñalpn en el siguiente cuadro, así como en el Anexo 1 de la pr�sente
Resolución, el Concesionario, por conducto/de su/representante legal, solicitó la
prórroga de )a vigencia de las Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga").

Comisión Nacional para el Desarrollo XEXPUJ AM 700 San Antonio- 20-oct-l 7
'\ de los Pueblos lndí enas X'Pu il, Cam eche 

2 Comisión Nacional para el Desarrollo XECOPA AM\ 1210 \ 
Copainala, 20-oct-l 7de los Pueblos Indígenas \ Chiapa� \_ 

3 Comisión Nacional para eLDésarrollo 
..---- de los Pueblos Indígenas XEETCH AM 700 Etchojoa, Sonora 08-jun.,_18

VI. Solicitud de opinión a la Secretaría_'..de Comunicaciones y Transportes. Con oficios
IFT /223/UCS/2208/2017 del 26 de octubre dé 2017 e IFT /223/UCS/l 686l2018 del 28

\ 

VII� 

/ 

--� 
de junio de 2018, respectivamente, la Unidad de Concesiones y Servicios (la "UCS")

, � 
del Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitució1T1
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley, solicitó a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes (la "SCT") la emisión de la opinión técnica que
estimara procedente re$pecto a la$ Solicitudes de Prórro§a.

� \

Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Mediante los oficios señalados
en el Anexo 2, Dirección General de Concesiones de Radiodifusión (la "DGCR")
adscrita a la UCS, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34
fracción 11 del Estatuto-Orgánico, solicitó a la Ur-lidad de Cumplimiento (la "UC")
informara respecto al cumplimiento de las obligaciones de las Concesiones.

! 

VIII. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés pyblico. Con oficio
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2848/2017 deV 26 de octubre de 2017 e ,IFT/223/UCS/DG-
CRAD/1641 /2018 del 28 de junio de 2018, respectivamente, la DGCR adscrita a la
UCS, solidtó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico (Id "UER"), que en ejercido de
las facultades qué le confiere el artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico,
informara si existe interés público en ref uperar el espectro radioeléctrico objeto de
las Solicitudes de Prórroga.

\ 

\ 

/ 
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IX.- Opinión de la UnJdad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público. Mediánte 
oficio IFT /222/UER/DG-PLES/048/2017 e IFT /222/UER/DG-PLES/214/2018, 
respectivamente, la Dirección General de Plpneación del Espectro adscrita a la 
UER informó que no existe interés público en recuperar el espectro radioeléctrico 
objeto de las Solicitudes de Prórroga. 

/ 

X. Opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficios l.- 309 del
� 15 de dic!embre de 2017 y Ofici�l .- 205 del 5 de septiembre da �018, 19 SCT emitió

su opinión técnica no vinculante en relación a las Solicitud� de Prórroga 
presentada por el Concesionario. 

XI.
1

Mecanismos para garantizar el carácter de uso público. Mediante Acuerdo 
P /IFT /191217 /938 de fecha 19 de diciembre de 2017, el Pleno delJnstituto determino 

1 que el Concesionario cumplió con1 lo establecido en la C<º,ndiciór\ 12 de diversas 
� concesiones de las cuales es titular el Concesionario entre las que se encuentran 

,!as que son materia de la presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 86 de 'ta Ley, 8 fracción-=IV y Segundo Tiransitorio, fracción VIII de los 
Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere 
el título cuarto de la Ley: 

XII. Opinión en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante los oficios
señalados en el Anexo 2, la qirección General de Supervisión, adscrita a la UC del
Instituto emitió los"'dictámenes respectivos, informando el resultado de la revisión
documental s�bre el cumplimiento de obligaciones practicado a los expedi�ntes
del Concesionario, derivada de las Concesiones, así como con las disposicion�s
legales y administrativas eri materia de radiodifusión.

/ / 
XIII. Decreto de creación del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. El 4 de

- 1 

diciembre de 2818 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expide la Ley ,ael
Instituto Nacional de �os Pueblos Indígenas y se abroga la Ley de la C9misión

J Nacional para el Desarrollo de losPueblos-lAdígenas (el "Decreto de Abrogación")
cuy9 entrada en vigor fue el día 5 de diciembre de 2018. 

En virtud de los Antecedent�s referidos y, 

CONSIDERANDO 

/ 1 / -

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos(la "Constitución"), el 
\ / 

Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo efici�nte de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 

� 

"' 

/ 
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a lo dispue\to en la propia Constitución y,,--�n los términos que fijen las leyes. 
1

Para tal 
efecto, tiene a su cargo la / regulación, promoción y1 supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión- y /felecomunicaciones, así como d�I acceso a 
infróestructura activa, pasiva y-otrbs insumos esenciales, garantizando lo establecido en"' 
los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Asimismo, ccmforme al artículo 28 párrafo décimo 'exto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por l<p �ue entre otros aspectos, regulará de fon:na asimétrica a 
los participarltes en estos mercados �on el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la )ibre concurrenC?ia e impondrq límites \a )a �oncentración, al 
concesionamiento y a )a propiedad cruzada q�e controle varios medios de 
fomunicación que sean concesionarios de radiodifu'sióny telecomunicaciones qu_e 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

/ 

Por su parte, el ls)árrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, dsí como la autorización de 
cesiones .b cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

/1

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1
de la Ley y 6 fracciorlefl y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del lnstitut9

' 1 

·· la facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver
sobr,e su prórroga.
/ 

/ 

Para dichos efecto�, conforme a los artículos 32 y 3f fracción 11 del Estatuto Orgánico,
corresponde originaria�ente a la UCS por conducto de la QGCR, tramitar y evaluar las
solicitudes de prórroga dE} concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a
consideración del Pleno.

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación,
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la �adiodifusión, así como la
facultad para resolver sobre la prórroga d/e concesiones, el Pleno, como órgano máximo

/ \ 

de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente\facultado para resolver la
Solicitud de Prórroga que nos ocupa.

1 

Segundo. - Marco Jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de las
Solicitudes de Prórroga mate�a de la presente Resolución, deberán observarse los
requisitos establecidos en la legislación vigente di' momento de la p.>Jesentación de las

I 

\ 

\ 



\ 

\ 

/ 

( 

/ 

mismas, esto es, conforme a lo establecido en el artículo 114 de la Ley, en concordancia 
con lo dispuesto en el artíc.ulo 28 Constitucional, la Ley y la Ley Federal de perec�os. 

� � 

"'En ese orden de ideas, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución, 
faculta a este Instituto para otorgar concesiones en materia de ra�iodifusión y 
t�lecomunicaciones, al señalar:/ / 

"Artfculo 28 . ... 

\ 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, titulari<jad u operación de sociedades relacionadas con
co')cesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al
Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las
concesiones podrán ser PC!ra uso comerciGJI, \público, privado y1 social que incluyen las

-comunitarias y las indígenas, las que se suietarán, de acuerdo con sus fines, a los principios
establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto
de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesidnes, as[comb por la autorización
de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que
se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo-no mayor de treinta
días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones,-el Instituto COQtinuará los trámites "'
correspondientes."

/ 

A su vez, el párrafo décimo octavo del citado precepto,constitucional señala que 

"Artfculo 28 . ... 

Lbs concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitaéíón pública, a fin 
de asegürar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usJari<+; final; en 
ningún caso el factor determinante para definir al gpnador de la licitación será meramente 
económico. Las concesiones para uso público y socia/ serán sin fines de lucro y se otorgarán 
baio el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones
que garanticen la transparencia del procedimiento ... " 1 \ ' / 

(Énfasis Añ�dido) 

( � 
/ 1 

En ese ordén de ideas, la Ley en réíación con lo dispuesto en la norma constitucional en 
la fracción 11 del artículp 76, establece lo relativo a las concesiones para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del e1pectro raoioeléctrico de uso detérminad6 para 
uso público: 

·Artrcu/o 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán:

11. Para uso público/Confiere el derecho a ld,s Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos
de Gobierno del Di$trito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las
instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones.� 

/ 



\ 

1/ 

j 

( \ 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionariop o permisionarios de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean 
necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

En esJe tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de lucro, 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación 
o explotaéión de recursos orbitales, de Jo contrario deberán obtener una concesión para uso
comercial;

1 Ahora bien, en cuanto a la vigencia par6 las concesiones de carácter-público la .. Ley 

! 

prevé que su concesionamiento puede realizarse hasta por quince años y que pueden 
prorrogarse hasta por plazos iguales. Al respecto, el artículo 83 de la Ley expresaménte 
dispone: 

·Amcu/o 83. Las concesiones so5ie"'e/ espectro radioeléctrico para uso público o social se
otorgarán mediante asignación directa hasta por quince años y podrán ser prorrogadas
hasta por plazos iguales: conforme Jo dispuesto en el capítulo VI de este 7ítulo. Baio esta
modal/dad de concesiones no se podrán prestar servicios con fines de lucro, ni compartir el
espectro radioe/éctriciJ con terceros.Lo dnterior, sin perjuicio de la multiprogramación de las
concesiones de radiodifusión en la que se podrá ofrecer capacidad d terceros de
conformidad con esta Ley."

1 

(Énfasis añadido) 
/ 

Finalmente, respecto a la procedencia de las solicitudes de prórroga de las concesione 
deberá de observarse lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley: 

\ 

·Amcu/o 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiq>nes de bandas de
frecuencips o de recursos orbitales, será necesario que el concesjonario la solicit� al Instituto 
dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión, se encuentre al corriente ero el (?Umplimiento de Jasobligaciones establecidas 
en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de concesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe interés 
público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso 
notificará al concesionario su determinación y procederá la terminación de la concesión 
al término de su vigencia. 

En caso que el Instituto determtne que no exist� iQ[erés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbital€?� otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo 
plazo señaládo en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, 
previamente, lcps nuevas condiciones que fiie el Instituto, entre las que se incluirá el pago de 
una contraprestación. 

/ 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, el 
lnstitt1fo notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien pódrá emitir una opinión 

) / 

\ 

\ 

/ 

/ 

\ 



/ 

técnica no vinculante, en un plazo no mayor a trei?ta días. Transcurrido este plazo sin que

se emita la opinión, el Instituto continuará el trámite." 
// 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia parq___el otorgamiento 
de las prórrogas será necesario: (i) solicitarlo al Instituto dentro deJ año anterior al inicio 
de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión; (ii) estar al corriente en 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en J0 Ley, el título de concesión y 
demás disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe interés público por parte del 
Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico concesionado; (iv) aceptar previamente 
las nuevas condiciones y, (v) que se cuente con la opinión técnica no vinculante por 
parte de la SCT. 

/ 

Cabe destabar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
-� procedencia establecido por el-artículo 173, inciso C, fracción 11, en relación eón el

diverso 17 4-L fracción 1, de la Ley Federol de Derechos, por conce�to de prórroga de
eoncesiones en materia de radiodifusióo para el uso y aprovechamiento de bandas de
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público y social, respecto de la 
concesión que se solicita refrendar, como es el caso que nos ocupa y que debe 
acompañarse al escrito de petición. 

Tercero. - Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La UCS por conducto de la DGCR réalizó 
el análisis de las Solicitude\ de Prórroga de conformidad conlos re�isitos esToblecidos 
en el artículo 114 de la Le½ en los siguientes términos: 

./ 

a) Temporalidad.- El referido artículo 114 de la Ley, establece que los Concesionarios
deben presentar las respectivas solicitudes de prórroga dentro del año previo al
inicio de la última quinta parte d� la vigencia de la Concesión, a efecto de que s�
pueda considerar qué fue presentada de manera oportu�a y, por lo tanto, esta
autoridad se encuentre en aptitud legal de sustanciar el -trámite corresp6ndiente.

\

En el caso particular, el Concesionario formuló sus Solicitudes de Prórroga dentro del
� año previo al inicio de la última quinta parte de la vigencia de las Cóncesiones, 

conforme a lo dispuesto en el artículo citado, por lo tanto, cumgljó con el requisito 
de oportunidad previsto para la presentación dE3 las mismas en razón de que las 
mismas fueron ingresadas dentro del plazo legal, como seindicó en el Antecedente 

/ V y en el Anexo 1 de la presente Resolución. 
¡ 1 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante los oficios referido en el Anexo 2 de la
presente Resolución, la UC remitió los dictámenes como resultado de la revisión
documental del cumplimiento de las obligaciones practicadas a los expedientes
del Concesionario, en los que se advierte que a la fecha en la cual se emitió el



\ 

\ 

\ 
\ 

\ 

mismo, el Concesionario acreditó el cumplimiento documental de las <?bligaciones 
a su cargo. 

En particular debe señ9larse que en'---el caso de lds 
1
estaciones con distintivo de 

/ - llamada XEXPUJ-AM y XECOPA-AM, la Dirección General de Supervision de la UC 
informó en su dictamen que en esa fecha, 22 de marzo de 2018, el Concesionario 
se encontraba eh incumplimiento respecto a la obligación de tener registrados su 
Código de Ética y a su Defensor de Audiencias; no obstante, mediante los escritos 
registrados con los folios 018992 y 018994, ambos recibidos el 23 de abril de-QOl 8, 
el Concesionario solicitó la inscripción correspondiente de su Código de Ética y
de su\ Defensor de Audiehcias/ 

/ / 

En esa_!esitura, la Dirección General Adjunta del/Registro Público de Concesiones, 
el 28 de mayo de 2018, con el\número de inscripción 025581 registró el Código de 
Ética y el Defensor de Audiencia� de las Concesiones bajo los folios electrónicos 
FER045 l 8 l CO-105160 y FER045156CO-l 05160, respect�vamente, lo cual puede ser 

/ 

consultado en las direcciones �lectrónicas \ 

/ 

http://ucsweb.ift.org.mx/tarifasrpc/�pload/files/codigoetica/25580 l 8061117082 
8 7683.pdf y 
http://ucsweb.ift.org.mx/tarifasrpc/upload/files/defensoresaudiencia12558l 1806 
l l l 65359 3435.pdf.

Por lo anterior, este Pleno tiene por acreditado el cumplimiento de dicha 
oeligación y en consecuencia satisfecho el requisito de procedencia relativo al 
cumplimiento de sus obligaciones. 

I 

Es de señalar que, la resolución favorable de la prórroga, no exime al 
concesionario __ del cumplimiento/ de las ob116aciones originadas durante Id, 
vigencia de las concesiones objeto de prórroga o de las responsabilidades en que 
hubiere incurrido el Concesionario con -motivo del incumplimiento a las 
condiciones establecidas en las disposiciones legales, fiscales o adrn_inistrativas, 
incluidas las contenidas en los títulos de concesión en comento. 

c) Aceptación de condiciones.,Porcuanto ha�e a este requisito, que refiere que los
concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio
lnstityto, se considera _,que tendrá que hacerse del conocimiento del

1 
Concesionario las nuevas condiciones que se establecerán eJ/) los TTtulos de
Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de que éste manifieste su
/eonformidad y total aceptación de las mismas, previamente a la entrega de dicho
instrume�to.

/ 

\ 
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INSTITUTO H.:DIJV\L DE 

i-HECOMUNICACIOME:'.1 
·,, 

d) Pago de derechos. El Concesionario adjuntó los comprobantes de pago de
derechos al �ue se refiere et artículo 173, inciso C) fracción 11, en relación con el

\ artículo 17 4-L,-fracción 1, de la Ley Federal de Derechos, por concepto de prórroga 
de concesiones en materia de +adiodifusión para el uso y aprovechamiento de 

·" bandas de frecuencias del espegtro r�ioeléctrico para uso público y social.
/ --

" 

Por otro lado, la SCT conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 
28 de la Constitución y fracción I del artíaulo 9 de la Ley, mBdiante los oficios descrito� 
en el Antecedente X de la presenTe Resolución, emitió opfnión técnica no vinculante 
respecto de las Solicitudes de prórroga materia de la presente Resolución, donde, entr$ 
otras cosas, señaló que se encuentra ajustada a 16 política pública señalada por el 
Gobierno de la República en el "Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018" y en/ el 
"Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013-2018", así cqmo al desarrollo 
de las telecomunicaciones. 

Ahora bienren cuanto a lo estableiÍ�o en el tercer párrafo del attículo JJ 4 de la Ley, 1� 
UER mediante los oficios referidos en el Antecedente IX, hizo del conocimiento de la -----

DGCR, adscrita a la UCS que ho existe interés público en recuperar el espectro 
concesionado para su re-planificación o futura utilización para un servicio distinto al de 
radiodifusión. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de la prórroga, estable<cidos en las disposiciones legales 
1aplicables y en la propia Concesión /no se advierte ninguna otra causa o impedimento 

-,. 

legal, en consecuencia, esta autoridad estima procedente el otorgamiento de las 
prórrogas solicitadas: 

\ 

Es· irriportante destacar que en términos �e lo dispuesto en los Transitqrios Tercero, 
segundo pár(afo y Noveno de1I Decreto de Abrogación seflalado en el Antecedente XIII 
de la presente resolución a partir del 5 de diciembre-de 2018, momento de entrada en 
\dgor de la "Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas", todas las referencias--fJUe 
se realicen respes¿to a la Comisión Nacional paro el oésarrollo de los Pueblos Indígenas: 

. . el Conéésionario, deberán entenderse f>echas al "Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas"', el cual conservará la personalidad jurídica y el patrimonio de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Cuarto.- Concesión para uso público. El carácter público de las concesiones para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico confiere el derecho a 

' . / 

los Poderes de la Unión, de los Estados, los órg<bnos de Gobierno de la Ciudad de México, 
los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las instituciones de educación 

/ 

superior . de carácter público · para I proveer servicios de telecomunicaciones y __ 
radiodifusión para el cumplifflient-0 de sus fines y atribuciones. En este sentido, al 

9 

\ 1 



/ 

/ 

\ 

Concesionario le corresponde atendiendo a su naturaleza jurídica, una concesión para 
uso público.- - 1

· • 

, 

1 
1 

·'\

En este tenor y al haberse satisfecho los requisitos señaladofa en el Considerando Tercero 
de la presente Í\esolución, este Instituto determina proe.�<dente otorgar p favor del 
Concesionario una concesión para usat y aprovecchar bandas de frecuencias del 
e�pectro radioeléctrico para uso público en términos del artículo 83 de la Ley. 

El Anexo 3 de la presente Resolución, contiene el modelo de título de concesión de 
bandas de frecuencia' del espectro radioeléctrico referido anteriormente{ el cual 
establece los términos y condiciones a que estará sujeto el concesionario involucrado. 

. } 

Cab_Ez hacer �ención, que en términos de lo señaladd en el Antecedente IV, el Pleno del 
Instituto resolvió previal\f'ente el otorgamiento de un título de concesión única para uso 
público al Concesionario, el que le permite prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión, motivo por el cual se exceptúa en este acto la 
entrega del mismo. 

En este mismo tenor, y toda vez que el solicitante transitó al régimen de concesión para 
/ uso publico, está obligado a cumplir con lo establecido en la condición 12 de sus títulos, 

/ /en relación con los principios establecidos en los artículos Décimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional y 86 de la propia Ley, a fin de asegurar: (i) la independencia 

/ "'----

editorial; (ii) la autonomía de gestión finqnciera; (iii) las garantías de participación 
ciudadana; (iv) las reglas claras para la transpere�cia y rendición de cuentas; (v) defensa 
de sus contenidos; (vi) op_9iones de financial]Tlfénto; (vii) el pleno acceso a tecnologíasy 

iviii) las reglas para la expresión de diversidades ideológicas� étnicas y culturales.
\ 

En efecto, el artículo Décimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional.en forma 
categórica establece que lós medids públicos que presten el servicio de radiodifusión 
deben contar con estos mecanismos en la prestación del servicio público /de\ 
radiodifusión; características y principios rectores que deben guiar su operación en todo, 
momento pues se trata de garantías que aseguran que sus contenidos responden 0-las 
1 � 

necesidades de información y comunicación de la sociedad en un contexto de 
transparencí6 y diversidad como condiciones indispensables pa'ra llevar los beneficios 
de la cJ1tura a toda la población. El cumplimiento de estos mecar1Jsmos, le imprimen el 
carácter de uso público a la concesión. 

_hl respecto, este Pleno mediante Acuerdo P/IFT/191217 /938 de fech<;:J 19\de diciembre
de 2017, determinó que el Concesionario cumplió con lo establecido �n la' Condición 12 
de las concesiones de las cuales es titular ;91 Concesionario entre las que se encuentran 
las que sol) materia de la presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 
86 de la Ley, 8 fracción IV y Segundo Transitorio, fracción VIII de los Lineamientos 

/ 
/ 

/ 

/ 

\ 

( 

\ 



\ 

\ 

/ Generales para el otorgamiento(de las cdncesiones Oque se refiere el título cuarto de la 
Ley, el Conqesionario deberá observar de mane�a permanente durante la-vigencia de 
la concesión los principios establecidos en los artículos antes citados, que garantizan el 
carácter de uso público en la prestación"de los servicios de radiodifusión. 

\ ' ' 

Quinto.- Vigencla--de la 'Concesión pard uso público. En términos de lo 1dispuesto por el\ 
1 artículo 83 de la Ley, IÜ vigencia de la concesión sobre el espectro radioeléctrico para 

el uso público será hasta por 15 (quince) años, en atención a que ésta busca dar 
cumpliq7iento a los fines y atribuciones correspondientes a cada persona lnoral. En este 
sentido y atendiendo al Considerando Tercero de la presente Resolución en virtud del 
cual se consideró procedent_� la prórfogd de las Concesiones, la vigencia de las mismas 
sobre el espectro radioeléctrico para uso público que co� motivo de la pr7s/�nte 
Resolución se otorguen será de lS (quince) años, esto se considera viable toda vez que 
no existe impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones 
conferidas establezca un nuevo periodo de vigencia de llas concesiones a otorgar. 

Lo anterior, en virtud de que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con 
la yigencia otorgada para las concesiones para u�o público en materia de radiodifusión 
que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros entes y organismos públicos) lo 
cual refleja el trato equitativo en relación con la concesión 1 cuyo otorgamiento se
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo bctavo de la Constitución 
Política de"los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 9 fracción 1, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54,

55 fracción 1, 75 párrafo segundo, 76 fracción 11, 77, 83, 85, 86 y 114 de la Ley Federal de 
Telecómunicaciones y _Radiodifusión; 3, 13/35 fracción _:!, 36, 38 y 57 fraccioo I d; la Ley 

� / 

Federal de Procedimiento Administratiyo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34

fracciones I y II del Estatuto Grgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; este 
órgano autónomo emite los siguientes: 

J / 

RESOLUTIVOS 
/ 

PRIMERO. �e resuelven favorablemente las Solicitudes d.e prórroga de las Concesiones a "' 
favor del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas para continuar usando las 
frecuencias del espectro radioeléctrico errlo Banda de Amplitud Modulada, a través de -
las estaciones con distintivo de llamada y población que se describen en el cuadro 
siguiente: 

/ 

/ 



/ 
\ / 

/ 

2 Instituto Nacional de los Pueblos'fndígenas XECOPA AM 1210 Copainala, Chiapas 
�-

�--
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas XEETCH AM 700 Etchojoa, Sonora 

SEGUNDO.- Para �fectos de lo dispuesto en .el Resolutivo Primero, se otorga a favor del 
solicitante tres concesiones para uso público para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico con un9 vigencia de 15 (quirnce) años contaqos 
a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establedda en la conce�ión 
respectiva para!lq prestación del servicio público radiodifusión sonora en amplitud 
modulada, a trayés d� la frecuencia, distintivo�de llamada, población principal a ser\(ir y 
vigencia indicados en el cuadro que antecede. 

\ Los términos y condiciones a que estará sujeto el Concesionario se encuentran 
contenidos en el Anexo 3 de la presente Resolución, que contiene el m9delo de título de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público. 

JERCERO.- Se instruye a la Unidad de Con6esiones y SeNicios a notificar personalmente 
al Concesionario el contenido de la� presente Resolución, así como las nuevas 

I condiciones establecidas en el modelo de título de Concesión a que se refiere el 
. 1 

\ 
/ 

Resolutivo �egundo contenidas (en el Anexo 3, a efecto de recabar de dicho 
concesionario su aceptación éxpresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) día[ hábiles eontados a partir del día siguiente a aquel en 
quenaya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
términos de lo estable6ido por ,�1 artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

En caso de que el Concesionario no dé curhplimienlo a /lo señalado, :ªs �rórrogas /� 
correspondientes quedarán sin efectos y las frecuencias que le fueron asignadas se"' 

revertirá a favor de la Nación, sin perjuicio de las obligaciones para el uso y 
aprovechamiento dekespectro radioeléctrico y con independencia de que el Instituto 
Federal de Telecomunicacibn8s pueda ejerce; las atribuciones de verificación, 
supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

\ 
CUARTO .. - Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Tercero, el Comisionado 
Presidente del l�stituto, con base en las facvltades que le confiere el artículo 14 fracción\ 
X qel Estatuto Orgánico del Instituto Fedetal de TelecQmunicaciones, suscribirá los títulos 
de 9oncesión para usar y aproveéhar bandds de frecuencias

1 
del espectro radioeléctrico 

para uso público que se otorgue con motivo de la pr�sente Resolución. 
/ i\ 

1 

QUINTO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicio� a realizar la evitrega de los 
- títulos de concesión para usar y aprovechbr bandas de frecuencias del espectro
radioeléctrico para uso público, que se otorguen con motivo de la presente Resolución.

/ / 

\ 

12 



/ 

/ 

/ 

¡I 

I 

\ 

SEXTO. - Inscríbase en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión para 
\ 

usar y,pprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público 
a que se refiere la pre�ente Resolució_n, u1na vez que sea debidamente notificado y
entregado al intere�9do. 

\ 
',, 

Cpn motivo del otorgamiento de los títulos de Concesión sobre bandas del espectro 
r6dioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

_j 
\ -
\ 

) 

) � 

/ 

María Elena Es ·110 Flores 
Comisionada 

"'ikJJ/
'.

- <,._ 

ro Robles Rpvalo 
c:;omlsl�q 

/ 

I 

/ 

� .
Mario Germ n Fromow Ran1gel 

Comisionado 

( 

Javier:hlárezMojica 
ComisionjJdo 

I 

La presente Résolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en s� XXXVII Sesión Ordioaria celebrada el 12 de 
diciembre de 2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow _Rangel, Adolfo _Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo� Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo Segundo y del Considerando CuartG,por lo que hace a 
no otorgar concesión única. 

Lo anterior, con fundamento '1n los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, m�diante Acuerdo P/IFT/121218/943. -----
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ANEX03 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÚBLICO QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE� DE CONFORMIDAD CON LOS' 
SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S
/ 

/ / 

l. Mediante oficio presentado el _____ -----,------------- solicitó la
.....______ prórroga de la concesión otorgada por / el ______ __, para

instalar y operar la estación de radio con distintivo de llamada en la� ---
localidad df-------

11. El Pleno del Instituto Federal/l oe Telecomuhicacionés, mediante Acuerdo
P/JFT/ ___ _. __ . de fecha ____ de 2018, resolvió\ otorrgar una Concesión
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectró radioeléctrico para uso
público, a favor de \ 

\ 

D�rivado de lo anterior, con fundamento en-los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, _5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
párrafo prim�ro fracción 1, Z5, 76 fracción 11, 83 y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; Segundo Transitorio fracciones VI, VII, VIII y IX de 10s1

Lineamientos Generales para el otqrgamiento de las concesiones a que se refiere el título 
cuarto de la Ley Federal de Telecbmunicaciones y Radiodifusión; y l, 4 fracción II y 14 
fracción X del E�tatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide 
el presente\Título de Concesión para usar y aprovechar bandas de frecüencias del 
espectro radioeléctrico para USS)_ público sujeto a las siguientes:1 

l. 

/ 

� 1 

C O N D I C I O N
1

�S 

Disposiciones Generales\ 

9efiniclón de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por:

1. l . Concesión de espectro radioeléctrico para uso público: La presente concesión
/ 

que confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso público que otorga el lnstitwto; 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico;

\ 

/ 



\ 

2. 

\ 

I 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
\ 

1.5. Servicio Público de Radiodifusión Sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de al)_dio, haciendo uso y aprovechamiento1e'frecuencias 
de radiodifusión, con el que la población pu�de recibir de manera directa y 
gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

Modalidad de uso de la Concesi9n de espectro radioeléctrico. Con la concesión 
/ ----

de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de1 
frecuencias del espectro para -uso público, sin fines de lucro, para el cumplimiento 
de sus fines y atribuciones. 

/ 
1 

I 

/ 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, d�berá 
sujetarse a I? Constitución/F'olític? de los Estados Unidos Mexicano$, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, N0rmas Oficiales Mexiq::mas, 
disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. 

-En el supuesto de que la legislación, normatividad y dispo¡iciones administrativas
vigentes a la fecha de--otorgamiento del presente títuJo fueC9n abrogadas, \
derogadas y /o reformadas, la presente quedará sujeta a íos nuevas disposiciones
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su
entrada en vigor.

3. Domicilio coMvencional. El Con_cesionario señaló como domicilio para oír y recibir
todo tipo de notificaciones y 1 documentos, el ubicado en:

En caso de que el ConcesioQario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimient6 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previós a tal-evento, 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
Jse periodo, SE7 realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este (
numeral, sin que afecte su validez. 1 -

/ 
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4. 
/ 

Conpiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y
aprovechar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de radiodifusión 
bajo los parámetros y caract?rísticas técnicas siguiéntes: 

1. Frecuencia:

2. Distintivo de Llamada:
·� 

3. Población principal a servir:
1 

4. Clase de estación:

/ 

5. Coordenadas de referencia de
la Población Principal a Servir:

XXXXX XXX 

XXXXX-XX 

xxxxxxxxxxxx 

X 

L. N. XXº XX' XXX" 
L.W. XXXº XX' XXXX" 

\ 

El Concesionario deberá realizar la· transmisión de señales para la prestación del 
Servicio Público de Radiodifusión Sonora al amparo del presente título atendiendo 
los parámetros técni0)S respectivos, confor�e a las condiciones y características 
en él,establecidas o en virtud de las modificaciones técnicas autorizadas. 

Las demás-características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el
momento, relacionados con la concesión ot::>Leto de prórroga que no se señolen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

·- � 

El objeto de la c9n'cesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
del éspectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 

- 1 � 

señalado, sin fines de lucro para el cumplimientó de sus fines y atribuciones, por lo 
que, en riíngún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el 

� presente título para fines distintos. , / l 

) 

( 



/ 

\ 

\ J 

/ 

5. Cobertura. 1:1- Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Radiodifusión Sonora con las
características técnicas señaladas en:

\ 
,,/ 

Población principal � servir / Estado. 
J 

,6. Vigencia de la Concesión. La 'concesión de espectro radioeléctrico para uso 
público tendrá una vigencia de 15 (quince) años contád6s a pdrtir del día 

\ siguiente de la fecha de vencimiento establecida en la concesión respectiva,
· esto es, dél _______ al _______ y podrá ser prorrogada hasta
por plazos iguales conforme a lo dispuesto en la Ley.

\ 
Derechos y obligaciones 

\ 

7. �alidad de la Operación. El Concesionario debérá cumplir con lo establecido en
la normatividad aplicpble en "materia de calidad de se)vicio. El Instituto podrá
requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus
evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad
aplicable.

/ 

8. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones
necesarias para elimlnar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse

\ coM otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, 
siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente 
comprobables y atribuidas al Concesionario. 

De conformidad con lo dispuerto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el,- Concesionario deberá acatar las 
di;posiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 

' ' 

perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
obj

1
eto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 

radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en 
beneficio del interés público. 

/ 

/ 
/ 

\ 
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9. Modificaciones Técnicas. El lnstitut0 podrá determinar modificaciones a las
condiciones técnicas de operación del preS'enfe título, según1sea necesario para -
la adecuada introducción, implantación y operación de los -servicios de
radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una
frecuencid} 1�. banda en que actualmente se prestan los servicios o en u�a
diferente; el. área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la poten<tia I o
cualesquier otra que determine �l lnstitut<::>�

----- ---------

.-) 

1 O. Multiprogramación. El ConcesionaríÓ deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajmel esquema de multiRrogramación, 
misma q�� deberá efectuarse �n los término9 qde establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que -en este 

I / 

aspecto emita el Instituto. 
- 1

\ � 

11. Contrapre;taciones.- El Concesionario queda obligado a pagar todas las
contraprestaciones que al efecto establezca el- Instituto o las disposiciones
aplicables en la materia y las contribuciones que deriven del uso y /
aprovechamiento de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico.

12. Mecanismos para garantizar el carácter de uso público. El concesionario queda
"- � � 

obligado a cumplir durante la vigencia de la concesión con los Lineamientos
Generales para el Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el Título
Cubrto de la Ley Federal de Telecomu'nicqciones y Radiodifusión, publicados en
el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los
mecanismos a que se refiere el artículo 86 de la Ley que aseguren los siguientes
principios: (i) la independencia editorial; (ii) la autonomía de gestión financiera;

· · (iii) las garantías de participación ciudadana; (iv) las reglas claras para la
transparéncia y rendición de cuentas; (v) defensa de sus contenidos� (vi) opciones
de fi,nanciamiento; (vii) el pleno acceso a tec�ologías y (viii) las reglas para la
expre�ión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales.

\

La obligación a que se refiere el párrafo d.mterior fue acreditada 6or el Pleno del
Instituto mediar+te Acuerdo P/IFT/191217 /938 de fecha 19 de diciembre de 2017,
por lo que en casd de que el Concesionario pretenda modificar alguno de los

r mecanismos ahí señalados deberá solicitar autorización previa del Instituto. El
inéumplimiento a esta obligaciónmotivará la revocación de la concesión.

/ 
....-
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Jurisdicción y competencia 
/ 

13. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación�-�
cumplimiento del presente título, salvo lo que bdministrativamente corresponda
resolver al Instituto, el Cqncesionario deberá someterse a la Jurisdicción de los
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica,
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de Mexice
renunciando al fuero que pu9iere corresponderle en razón de su domicilio

� presente o futuro.

Ciudad de Méxi90, a 
� 

, I 

\ 

/ 

I 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

) 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAt-. 
/ 

\ 

( 
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